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Cordial Saludo

Me permito remitirle el oficio No. 2041    ordenado dentro del proceso, mismo que se encuentra suscrito electrónicamente por la secretaria del
Despacho.

 
Junto a lo anterior le remito el instructivo de validación del oficio remitido No. 11001310302520250029600, mismo que debe ser enviado a las
entidades destinatarias
 
 
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Se le ha enviado un documento firmado electrónicamente.

Puede validar su autenticidad de la siguiente manera:

1- Descargue el archivo en su computador

2- Abra el archivo

3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento

4- Para validar su autenticidad por favor ingrese al siguiente link: aquí

5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios

6- Presione el botón validar

Este mensaje es generado automáticamente, por favor no responder este correo.

Cordialmente,

Firma Electrónica - Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

 
Cordialmente,
 
JANETH JIMENEZ SUAREZ
Asistente Judicial
Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá
Dir.: Cr 10 No. 14 - 33 Ps 12
PBX: 3532666 EXT. 71325
Correo: ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FFirmaElectronica%2FvalidarDocumento&data=05%7C02%7Csacsma%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2b0c4e2c60fc4104b7fc08de1e02a4fe%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638981204980384507%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=e%2FgW7OTrcKSk5JCjRdDa2U9aC3xm2z7L8Mlbe%2FwkUVM%3D&reserved=0


no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a
no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C., 22 de octubre de 2025 
 

Oficio No. 2041 
 
 
 
Señores 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
ldtodosdespachos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 

Referencia: Liquidación Patrimonial de Persona 
Natural No Comerciante  

Radicado: No. 11001310302520250029600 
Deudor: Francisco Javier Castro Quevedo 

C.C. No. 1.070.918.652 
 

 

Comunico que mediante auto de quince (15) de octubre de dos mil veinticinco 
(2025), se dio apertura del proceso de liquidación patrimonial de persona natural no 
comerciante del señor Francisco Javier Castro Quevedo, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.070.918.652 en su calidad de comerciante. En consecuencia, 
ordenó OFICIARLE a fin de que, remitan a este Despacho judicial todos los 
procesos ejecutivos contra el deudor, incluso, aquellos que se adelanten por 
concepto de alimentos. 
 
La anterior incorporación deberá efectuarse antes del traslado de las objeciones de 
los créditos, so pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. No 
obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos (numeral 
4 del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Para mayor ilustración remito copia del auto en mención respectivamente.  
 
Por último y en caso de no tener procesos en contra del deudor(a), se les solicita 
amablemente ABSTENERSE DE EMITIR RESPUESTA ALGUNA con el fin de evitar 
congestión. 
 
Cordialmente, 

   
 

-Firma Electrónica – 

Nicole Johana García Cabarcas 
Secretaria 

 
 

yam. 
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Firmado Por: 
 

Nicole Johana Garcia Cabarcas 
Secretaria 

Juzgado De Circuito 
Civil 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 713b50057e3cc21df528adc0717b734e3b3bb5fb787b82a0a0bfac8d8fe26924 

Documento generado en 05/11/2025 12:00:54 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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